
REFERENCIA

DEPENDENCIA PERSONAS ORIGEN Nº AÑO 

SECRETARÍA GENERAL JBL/mrl 58 2016

 EXPEDIENTE: SG/JBL/mrl/58/2016

ASUNTO: Convocatoria Ordinaria Junta Gobierno Local 23/12/2016.-

CONVOCATORIA ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.

Resolución nº 58/2016.

De conformidad con lo dispuesto por el  artículo 46 de la  Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen Local,  y  46 y  siguientes  del  Real  Decreto  Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Régimen Local, al amparo de la competencia conferida por el artículo 21.1.c de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 155 del  del Reglamento Orgánico y de 
la Tansparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, de 9 de febrero de 2016.

RESUELVO:

Primero.- Convocar la Sesión ORDINARIA de la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL para 
el día 23 de diciembre de 2016, a las 8:30 horas, para estudio, informe o consulta del siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 631/2016).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 16 de 
diciembre y Extraordinaria de 20 de diciembre de 2.016.

Punto 2º.- (Expte. 632/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de Cultura, 
relativa a “Cuenta justificativa de la subvención concedida a la entidad “Asociación Musical  
Basilio Vilches, Ciudad de Utrera” con CIF: G-91110981”. Aprobación.

Punto 3º.- (Expte. 633/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de Cultura, 
relativa a “Convenio de Colaboración y Concesión de Subvención de 3.000,00 € (tres mil euros) 
a  la  “Asociación  Musical  Basilio  Vilches,  Ciudad  de  Utrera”  con  C.I.F.:  G-91110981”. 
Aprobación.

Punto 4º.- (Expte. 634/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de Cultura, 
relativa a “Convenio de Colaboración y Concesión de Subvención de 2.000,00 € (dos mil euros) 
a la “Hermandad Muchachos de Consolación” con C.I.F.: G-41464983”. Aprobación.
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Punto 5º.- (Expte. 635/2016).- Propuesta de la Concejal, Delegada de Ciudadanía, relativa 
a “Convocatoria Concurso Fotográfico “Rincones de mi Barriada 2016” del Excmo. Ayuntamiento 
de Utrera.”. Aprobación Resolución.

Punto 6º.- (Expte. 636/2016).- Propuesta de la Concejal, Delegada de Ciudadanía, relativa 
a  “Convocatoria  Concurso  “Relatos  Cortos  Barriadas  2016” del  Excmo.  Ayuntamiento  de 
Utrera.”. Aprobación Resolución.

Punto 7º.- (Expte. 637/2016).- Propuesta de la Concejal, Delegada de Ciudadanía, relativa 
a “Convocatoria Premio a las “Buenas Prácticas Ciudadanas 2016” del Excmo. Ayuntamiento de 
Utrera.”. Aprobación Resolución.

Punto 8º.- (Expte. 638/2016).- Propuesta de la Concejal, Delegada de Ciudadanía, relativa 
a “Concesión de subvención a la entidad “Fundación Sevilla Acoge”, por importe de 23.300,00 € 
(veintitres  mil  trescientos  euros),  con la  finalidad  de  realización del  proyecto  “Campesinas  y  
Ciudadanas”. Aprobación.

Punto 9º.- (Expte. 639/2016).-  Propuesta del Concejal, Delegado de Deportes, relativa a 
“Cuenta justificativa del expediente Nº 504/2016 de subvención concedido a la entidadad “Grupo 
Ajedrecístico Aleph” con CIF: G-41969106”. Aprobación.

Punto 10º.- (Expte. 640/2016).-  Propuesta del  Concejal, Delegado de Obras y Servicios 
Operativos,  relativa  a  “Modificado  del  Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  “Complementario 
Modificado 2ª Etapa del Reformado 2 del Proyecto de Reurbanización Colonia Militar del Aire.  
Utrera (Sevilla)”. Aprobación.

Punto 11º.- (Expte. 641/2016).-  Propuesta del  Concejal, Delegado de Obras y Servicios 
Operativos, relativa a “Modificado del Proyecto Básico y de Ejecución  “Adecuación campo de 
fútbol césped artificial Complejo Deportivo Vistalegre Utrera (Sevilla)”. Aprobación.

Punto 12º.- (Expte. 642/2016).-  Propuesta del  Concejal, Delegado de Obras y Servicios 
Operativos, relativa a “Conceder una subvención directa a los “Centros Públicos de Educación  
Infantil y Primaria del término municipal de Utrera (Sevilla)” con destino a obras de conservación 
y mantenimiento”. Aprobación.

Punto 13º.- (Expte. 643/2016).- Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del Área de 
Bienestar Social y Educación, relativa a “Cuenta justificativa Expte. Nº 304/2016 de subvención 
concedida  a la entidad “Asociación Proactividades Mayores de Utrera” con  CIF: G-91979195”. 
Aprobación.
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Punto 14º.- (Expte. 644/2016).- Asuntos Urgentes.

 
Lo decreta y firma el Alcalde-Presidente, Don José María Villalobos Ramos, ante mí el 

Secretario General, Don Juan Borrego López, que doy fe, en Utrera a la fecha indicada en el 
pie de firma.
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